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1. PRESENTACIÓN

La Neuropsicología es una disciplina que se encuentra vinculada al ámbito de la Neurociencia 
y la Psicología Cognitiva, y que aborda el análisis de las relaciones entre el funcionamiento 
cerebral y la conducta.  
Estudia los procesos cognitivos normales y patológicos, así como las repercusiones que estos 
últimos puede tener en la conducta humana. Para ello se basa fundamentalmente en el 
estudio de personas con disfunciones cerebrales adquiridas o evolutivas, pero también de 
personas sanas, partiendo de un conjunto de modelos cognitivos y técnicas que orientan la 
evaluación y la intervención o rehabilitación neurocognitiva. Es, por tanto, una disciplina que 
tiene proyección en el campo de la investigación, pero también en la clínica aplicada.

Esta  asignatura  forma parte  del  Programa simulación  Involve  Me,  inspirado  en  las 
prácticas ECOE, que permite al estudiante demostrar, en situaciones reales, las competencias 
que ha ido adquiriendo a lo largo de su formación y obtener información sobre ámbitos de 
mejoras antes de que finalicen sus estudios de Grado.

La asignatura está asociada al programa Desarrollo de Destrezas Académicas en los Títulos 
de Grado del CUCC, concretamente a “Lectura de artículos y libros”,  por lo que incluye 
actividades que serán objeto de evaluación en la misma y que se explican más adelante.

Para la realización de cualquier trabajo académico, se recuerda la importancia de consultar al 
profesorado sobre el uso permitido de herramientas de inteligencia artificial (IA). Si no se 
recoge de manera expresa en la guía o instrucciones de la actividad o práctica concreta, se 
entiende que la lA no debe ser utilizada en ningún caso. Se recuerda que el uso indebido de 
estas tecnologías, como la generación de trabajos sin autorización expresa, puede constituir 
fraude académico. Por ello, se recomienda revisar la normativa de la universidad relativa al 
uso de lA, actuar siempre con responsabilidad y transparencia en el proceso de aprendizaje y 
consultar con el profesorado cualquier duda al respecto.
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Prerrequisitos y Recomendaciones 

Se recomienda tener  aprobadas las  asignaturas  de la  materia  de Bases Biológicas,  en 
particular Neurociencia de la Conducta. 

SUBJECT DESCRIPTION

Neuropsychology is a discipline linked to Neuroscience and Cognitive Psychology, that studies 
the relationships between brain functioning and behaviour. It studies normal and pathological 
processes, as well as the repercussions the latter can have in human behaviour. 

A minimum B2 level of Spanish is required, and intermediate knowledge about anatomy and 
physiology of the nervous system is highly recommended.

2. COMPETENCIAS

Competencias generales:
CG2. Saber aplicar estos conocimientos a su trabajo de una forma profesional mediante la 
elaboración y  defensa de argumentos  y  también identificando,  articulando y  resolviendo 
problemas en el ámbito de la Psicología. Es decir, que estén capacitados para el desempeño 
profesional como psicólogo a un nivel general y no especializado.
CG3. Ser capaz de reunir e interpretar datos relevantes relativos al comportamiento humano, 
individual y social, y al contexto en el que se produce, para emitir juicios fundamentados sobre 
problemas de índole social, científica o ética en el ámbito psicológico.
CG4. Ser capaz de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones 
relativas al comportamiento humano, a un público tanto especializado como no especializado.

Competencias transversales:
CT1. Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar. 
CT2.  Ser  capaz de gestionar  la  información y  el  conocimiento de su ámbito  disciplinar, 
incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas de las tecnologías de la 
información y comunicación.
CT3.  Comprender  y  expresarse  en  un  idioma  extranjero  en  su  ámbito  disciplinar, 
particularmente el inglés.
CT4. Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica 
profesional.
CT6. Capacidad para trabajar en equipo. 

Competencias específicas: 
CE1. Conocer y comprender las funciones, características, contribuciones y limitaciones de 
los distintos modelos teóricos de la Psicología.
CE11. Ser capaz de establecer las metas u objetivos de la actuación psicológica en diferentes 
contextos, proponiéndolos y negociándolos en función de las necesidades y demandas de los 
destinatarios y afectados. También elaborar el plan y las técnicas de intervención y evaluar sus 
resultados.
CE12. Identificar, describir y medir las características relevantes del comportamiento de los 
individuos  mediante  los  métodos,  técnicas  e  instrumentos  propios  de  la  evaluación 
psicológica.
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CE13. Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología 
y ser capaz de evaluar la propia intervención.
CE14. Transmitir  a los destinatarios,  de forma adecuada y precisa,  los  resultados de la 
evaluación.
CE15. Elaborar  informes  psicológicos  en  distintos  ámbitos  de  actuación,  dirigidos  a  los 
destinatarios y a otros profesionales.
CE16. Conocer y ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

3. CONTENIDOS

Los contenidos de la asignatura que permitirán trabajar para el desarrollo de las competencias 
indicadas más arriba son los siguientes: 

BLOQUE TEMA

HORAS DE 
DEDICACIÓN

T
eó

ri
ca

s

P
rá

c
ti

ca
s

S
e

m
in

ar
io

I. 
Fundament
os 
conceptual
es

1 Neuropsicología:  concepto  y  desarrollo 
histórico. 

2 0 0

2 Factores  etiológicos  de  los  trastornos 
neuropsicológicos:  patología  cerebral 
adquirida y del desarrollo. 

2 0 0

3 Aspectos  metodológicos  básicos  en 
Evaluación Neuropsicológica.

2 15 3

II. Evaluación 
neuro-
psicológica 
por 

4 Evaluación  de  la  inteligencia  y  baterías 
generales de evaluación de aptitudes.

2

5 Neuropsicología de la atención y la velocidad 
de procesamiento. 

3
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funciones 
cognitivas

6 Neuropsicología de las Funciones Ejecutivas y 
alteraciones asociadas.

3

7 Neuropsicología de los procesos perceptivos. 
Agnosias. 

3

8 Neuropsicología  de  las  praxias.  Apraxias  y 
trastornos visoconstructivos.

3

9 Neuropsicología de la memoria. Amnesias 3
10 Neuropsicología del lenguaje oral. Afasias. 3
11 Neuropsicología de la lectura y escritura. 

Dislexias y alexias.
2

12 Evaluación neuropsicológica en el 
envejecimiento, el deterioro cognitivo y las 
demencias. 

2

TOTAL 30 15 3
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4. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 
ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.1. Distribución de créditos

Número de horas totales: 150

Número de horas presenciales: 50 h 
30 horas de clases teóricas
15 horas prácticas
  3 horas de seminario
   2 horas tareas de evaluación

Número de horas de trabajo propio del 
estudiante: 100 h 

100 de trabajo autónomo

4.2. Estrategias metodológicas, materiales y recursos didácticos

Métodos de enseñanza-aprendizaje:

Las clases presenciales, con una asignación de 1/3 de los créditos ECTS, se distribuirán a lo 
largo  del  cuatrimestre  en  tres  modalidades  organizativas:  clases  teóricas,  prácticas  y 
seminarios.

 Clases teóricas
Se  seguirá  una  metodología  múltiple.  Parte  de  los  contenidos  teóricos  serán 
proporcionados y/o expuestos por el profesor y otros serán buscados o elaborados por 
los estudiantes. Cuando el profesor lo requiera, los estudiantes deben haber leído el 
tema con anterioridad a la clase y su contenido será comentado, debatido o aclarado en 
ella.  Se incluyen también en las clases teóricas las actividades autoformativas de 
contenido teórico. 

 Clases prácticas
Se realizarán actividades prácticas individuales y/o en equipo guiadas por el profesor. 
Dichas actividades incluirán estudio de casos, problemas prácticos, análisis y discusión 
de  información  documental  y/o  audiovisual  (artículos,  videos,  documentales 
científicos),  así como la exposición de trabajos realizados. Además, en las clases 
prácticas se darán pautas para dirigir y guiar el trabajo autónomo individual y grupal de 
los estudiantes.  Aplicación, corrección e interpretación de diversos test de evaluación 
neuropsicológica. Al menos una sesión de prácticas de la asignatura se dedicará al uso 
de técnicas y herramientas de evaluación neuropsicológica. 

 Seminarios. 
Se  realizarán  sesiones  con  la  participación  compartida  de  los  estudiantes, 
supervisadas por el profesor. 
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Como ya se ha mencionado, esta asignatura forma parte del Programa SIMULACIÓN, que 
empleará la metodología ECOE (Evaluación Clínica Objetiva Estructurada) que permite al 
estudiante demostrar, en situaciones reales, las competencias que ha ido adquiriendo a lo 
largo de su formación y obtener información sobre ámbitos de mejoras antes de que finalicen 
sus estudios de Grado.

El  trabajo autónomo  tiene una asignación de 2/3 de los créditos ECTS de la asignatura. 
Incluye la preparación de trabajos y la realización de todas aquellas actividades dirigidas en las 
clases presenciales para entregar o exponer en clase, el estudio personal y la preparación de 
exámenes. Para alcanzar el éxito en la asignatura, es fundamental que el alumno/a dedique 
este tiempo a trabajar en la materia.

Materiales y recursos:

Los recursos y materiales que se usarán en esta asignatura serán variados y atenderán a las 
diferentes metodologías, modalidades y escenarios en los que se desarrollará la asignatura. 
Incorporación de herramientas de tipo virtual (cuestionarios) para la evaluación o seguimiento 
de algunas de las materias. 
Respecto a los materiales, se les proporcionarán a los estudiantes materiales básicos para el 
estudio de los diferentes temas del  programa,  incluyendo material  escrito,  audiovisual  y 
multimedia, de laboratorio, etc.  En cuanto a recursos ambientales, dispondrán de biblioteca y 
ordenadores para la búsqueda de la información necesaria para la elaboración de los trabajos, 
así como de la plataforma virtual y del laboratorio de Psicología.

5. EVALUACIÓN: criterios de evaluación, resultados de aprendizaje, 
criterios de calificación y procedimientos de evaluación

Criterios de evaluación: 

Los siguientes criterios de evaluación están basados en (y son indicadores de) los Resultados 
de Aprendizaje establecidos en la Memoria del Grado en Psicología para la materia de Bases 
Biológicas de la Conducta, y adaptados a los contenidos de esta asignatura:

 Identifica  y  aplica  los  modelos  teóricos  relevantes  al  estudio  de  los  trastornos 
neuropsicológicos. 

 Establece  objetivos  de  actuación  adecuados,  ajustados  y  realistas  basándose en  las 
características, necesidades y demandas del paciente, y realiza una aproximación a un 
posible plan de intervención incluyendo una propuesta de evaluación del mismo.

 Identifica,  describe  y  mide correctamente  los  procesos y  trastornos cognitivos  de los 
individuos mediante una adecuada selección y aplicación de los métodos,  técnicas e 
instrumentos propios de la evaluación neuropsicológica.

 Selecciona y administra técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.
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 Analiza sistemática y rigurosamente la información recogida y presenta los resultados de 
manera ordenada y precisa.

 Elabora  un  informe  psicológico  preciso  y  ordenado,  presentando  los  datos  y  las 
conclusiones de forma clara y sintética, y adaptada al destinatario (paciente o profesional).

 Respeta y se ajusta al código deontológico en lo referente al proceso de recogida, análisis, 
devolución y tratamiento de los datos.

A continuación, se muestra la correspondencia entre las competencias específicas citadas 
en el apartado 2 y los criterios de evaluación recién mencionados aquí, de modo que estos 
últimos permitirán evaluar la consecución de las primeras:

Competencia Criterios de evaluación

CE1

Conocer  y  comprender  las  funciones, 
características,  contribuciones  y 
limitaciones  de  los  distintos  modelos 
teóricos de la Psicología.

Identifica  y  aplica  los  modelos  teóricos 
relevantes  al  estudio  de  los  trastornos 
neuropsicológicos.

CE11

Ser  capaz  de  establecer  las  metas  u 
objetivos de la  actuación psicológica  en 
diferentes  contextos,  proponiéndolos  y 
negociándolos  en  función  de  las 
necesidades  y  demandas  de  los 
destinatarios  y  afectados.  También 
elaborar  el  plan  y  las  técnicas  de 
intervención y evaluar sus resultados.

Establece  objetivos  de  actuación 
adecuados,  ajustados  y  realistas 
basándose  en  las  características, 
necesidades y demandas del paciente, y 
realiza una aproximación a un posible plan 
de intervención incluyendo una propuesta 
de evaluación del mismo. 

CE12

Identificar,  describir  y  medir  las 
características  relevantes  del 
comportamiento  de  los  individuos 
mediante  los  métodos,  técnicas  e 
instrumentos  propios  de  la  evaluación 
psicológica.

Identifica, describe y mide correctamente 
los procesos y trastornos cognitivos de los 
individuos  mediante  una  adecuada 
selección  y  aplicación  de  los  métodos, 
técnicas  e  instrumentos  propios  de  la 
evaluación neuropsicológica.

CE13

Seleccionar  y  administrar  técnicas  e 
instrumentos propios y específicos de la 
Psicología y ser capaz de evaluar la propia 
intervención.

Selecciona  y  administra  técnicas  e 
instrumentos propios y específicos de la 
Psicología  y  mide  los  resultados  de  la 
propia evaluación.

CE14
Transmitir  a  los  destinatarios,  de  forma 
adecuada y precisa, los  resultados de la 
evaluación.

Analiza  sistemática  y  rigurosamente  la 
información  recogida  y  presenta  los 
resultados de manera ordenada y precisa.

CE15 Elaborar informes psicológicos en distintos 
ámbitos  de  actuación,  dirigidos  a  los 
destinatarios y a otros profesionales.

Elabora un informe psicológico preciso y 
ordenado,  presentando  los  datos  y  las 
conclusiones de forma clara y sintética, y 
adaptada  al  destinatario  (paciente  o 
profesional).

CE16

Conocer  y  ajustarse  a  las  obligaciones 
deontológicas de la Psicología. 

Respeta y se ajusta al código deontológico 
en  lo  referente  al  proceso  de  recogida, 
análisis,  devolución y tratamiento de los 
datos.
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Resultados de aprendizaje:

Se presentan a continuación los resultados de aprendizaje recogidos para cada una de las 
competencias correspondientes a esta asignatura:

Competencia RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2

Elabora los principales tipos de informes de evaluación psicológica a 
partir de la información proporcionada por diferentes técnicas e 
instrumentos.
Colabora con los demás y contribuye a un proyecto común. Asume la 
responsabilidad individual en el trabajo colectivo.

CG3 Valora e interpreta los datos proporcionados por las diferentes técnicas 
e instrumentos en el proceso de evaluación y diagnóstico pedagógico.
Comprende y analiza textos de la materia en lengua inglesa y los utiliza 
en sus producciones.

CG4 Elabora los principales tipos de informes de evaluación psicológica a 
partir de la información proporcionada por diferentes técnicas e 
instrumentos.

CE1 Conoce y comprende la perspectiva de la Neuropsicología en el estudio 
del comportamiento, sus posibilidades y limitaciones.
Conoce las principales alteraciones neuropsicológicas, su etiología y 
caracterización diagnóstica.

CE11 Planifica de forma razonada la selección de técnicas e instrumentos de 
evaluación adecuadas para diferentes tipos de casos y supuestos.

CE12 Define, clasifica y valora los principales tipos de técnicas y estrategias 
de evaluación psicológica.

CE13 Valora e interpreta los datos proporcionados por las diferentes técnicas 
e instrumentos en el proceso de evaluación y diagnóstico pedagógico.
Elabora los principales tipos de informes de evaluación psicológica a 
partir de la información proporcionada por diferentes técnicas e 
instrumentos.

CE14 Valora e interpreta los datos proporcionados por las diferentes técnicas 
e instrumentos en el proceso de evaluación y diagnóstico pedagógico.
Elabora los principales tipos de informes de evaluación psicológica a 
partir de la información proporcionada por diferentes técnicas e 
instrumentos.

CE15 Elabora los principales tipos de informes de evaluación psicológica a 
partir de la información proporcionada por diferentes técnicas e 
instrumentos.
Identifica el papel de la evaluación en el proceso de intervención 
psicológica en diferentes contextos y ámbitos profesionales.

CE16 Conoce los principios éticos y códigos deontológicos que deben regir el 
proceso de evaluación en la actividad profesional del psicólogo.
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Criterios de calificación: 

A continuación, se exponen los criterios de calificación con sus correspondientes pesos en la 
evaluación de la asignatura, indicando las herramientas o instrumentos que se emplearán 
para dicha evaluación, en las modalidades continua y final y para las convocatorias ordinaria y 
extraordinaria.

Evaluación continua. Convocatoria ordinaria:

                                             
Herramientas 

Criterios

de evaluación

derivados 

de las competencias 
específicas

Prácticas

S
e

m
in

ar
io

s

E
x

am
en

 f
in

al

%

Trabajos 
en grupo Análisis de 

casos y 
exposición 

grupal
Identifica  y  aplica  los  modelos 
teóricos  relevantes  al  estudio  de 
los trastornos neuropsicológicos.

X 15

Establece  objetivos  de  actuación 
adecuados,  ajustados  y  realistas 
basándose en las características, 
necesidades  y  demandas  del 
paciente,  y  realiza  una 
aproximación a un posible plan de 
intervención  incluyendo  una 
propuesta  de  evaluación  del 
mismo. 

X X X 15

Identifica,  describe  y  mide 
correctamente  los  procesos  y 
trastornos  cognitivos  de  los 
individuos mediante una adecuada 
selección  y  aplicación  de  los 
métodos, técnicas e instrumentos 
propios  de  la  evaluación 
neuropsicológica.

X X X 15

Selecciona y administra técnicas e 
instrumentos propios y específicos 
de la Psicología.

X X X 15

Analiza  sistemática  y 
rigurosamente  la  información 
recogida y presenta los resultados 
de manera ordenada y precisa.

X X X 15

Elabora  un  informe  psicológico 
preciso y  ordenado,  presentando 
los  datos  y  las  conclusiones  de 
forma clara y sintética, y adaptada 

X X 15
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al  destinatario  (paciente  o 
profesional).
Respeta  y  se  ajusta  al  código 
deontológico  en  lo  referente  al 
proceso  de  recogida,  análisis, 
devolución  y  tratamiento  de  los 
datos.

X X 10

TOTAL 25% 20% 15% 40%
100
%

Evaluación final. Convocatoria ordinaria (si lo solicita el alumno/a a principio de 
cuatrimestre) y extraordinaria (si no supera la modalidad de evaluación continua o de 
evaluación final en convocatoria ordinaria):

                                                                                    Herramientas 

Criterios

de evaluación E
xa

m
en

Identifica  y  aplica  los  modelos  teóricos  relevantes  al  estudio  de  los 
trastornos neuropsicológicos.

15

Establece  objetivos  de  actuación  adecuados,  ajustados  y  realistas 
basándose en las características, necesidades y demandas del paciente, y 
realiza una aproximación a un posible plan de intervención incluyendo una 
propuesta de evaluación del mismo. 

15

Identifica,  describe  y  mide  correctamente  los  procesos  y  trastornos 
cognitivos de los individuos mediante una adecuada selección y aplicación 
de  los  métodos,  técnicas  e  instrumentos  propios  de  la  evaluación 
neuropsicológica.

15

Selecciona y administra técnicas e instrumentos propios y específicos de la 
Psicología.

15

Analiza sistemática y rigurosamente la información recogida y presenta los 
resultados de manera ordenada y precisa.

15

Elabora un informe psicológico preciso y ordenado, presentando los datos y 
las  conclusiones de forma clara  y  sintética,  y  adaptada al  destinatario 
(paciente o profesional).

15

Respeta y se ajusta al código deontológico en lo referente al proceso de 
recogida, análisis, devolución y tratamiento de los datos.

10

EXAMEN 100

Procedimiento de evaluación

El sistema de evaluación a seguir está basado en la normativa reguladora de los procesos de 
evaluación de aprendizajes de la Universidad de Alcalá (aprobada en sesión ordinaria de 
Consejo de Gobierno de 24 de marzo de 2011 y modificada en sesión ordinaria de Consejo de 
Gobierno de 5 de mayo de 2016) y se caracteriza por las siguientes pautas:

1. Esta asignatura tiene dos convocatorias: una ordinaria, en el mes de mayo, y una 
extraordinaria, en el mes de junio.
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2. Características de la convocatoria ordinaria: 
 La  convocatoria  ordinaria  se  desarrollará,  en  principio,  bajo  la  modalidad  de 

evaluación continua. 
o Requisitos para la evaluación continua en convocatoria ordinaria: 

- Entregar  las  actividades encomendadas (como mínimo el  80% de las 
actividades  propuestas)  mediante  el  procedimiento  de  entrega  que  la 
profesora especifique en cada caso y en la fecha exacta que se indique.

- Siempre  que  el  alumno/a  falte  a  clase  y/o  no  entregue  la  actividad 
correspondiente deberá ser por una causa justificada (enfermedad con 
justificante médico, accidente, problema familiar grave, etc.). En cualquier 
caso,  la justificación de la falta le permitirá no perder el  derecho a la 
evaluación  continua,  pero  no  significa  que  el  profesor  deba  permitirle 
recuperar la actividad de algún modo ni recogerla fuera de plazo.

- (*) En virtud del artículo 6.4. de la normativa sobre evaluación de la UAH, la 
superación de las actividades prácticas de laboratorio realizadas en los 
seminarios será obligatoria para superar la asignatura.

o Si el alumno/a no cumple estos requisitos, no podrá presentarse al examen y 

aparecerá en el acta con la calificación de No Presentado (conforme al artículo 
9.5. de la normativa de evaluación de la UAH), debiendo entonces presentarse 
en la convocatoria extraordinaria.

 Evaluación final en convocatoria ordinaria: 
o Si algún estudiante no puede seguir la evaluación continua en la convocatoria 

ordinaria,  deberá  solicitar  la  evaluación  final  por  escrito  al  profesor  de  la 
asignatura a lo largo de las dos primeras semanas de curso. El profesor deberá 
indicar su conformidad o no con la concesión de evaluación final, y entregar la 
solicitud  a  la  Subdirección  de  Ordenación  Académica  del  Centro  para  su 
resolución final.  Son causas que permiten acogerse a la evaluación final, sin 
perjuicio de que tengan que ser valoradas en cada caso concreto, la realización 
de  prácticas  presenciales,  las  obligaciones  laborales,  las  obligaciones 
familiares, los motivos de salud y la discapacidad (artículo 10.2. de la normativa 
de evaluación de la UAH).

o El profesor o profesora decidirá si solicita o no alguna tarea o trabajo adicional 

para cubrir aspectos relacionados con las prácticas o si dichos contenidos se 
evalúan en una única prueba, esto es, en el examen en evaluación final, donde 
habrá preguntas relacionadas con los contenidos de prácticas y seminarios.

o Los estudiantes que hayan seguido la  evaluación continua y  no la  hayan 

superado  no  podrán  acogerse  a  esta  evaluación  final  de  la  convocatoria 
ordinaria (artículo 10.5. de la normativa de evaluación de la UAH).

3. Características de la convocatoria extraordinaria: 
o La modalidad de evaluación continua en convocatoria extraordinaria está prevista 

para los estudiantes que.  
 Evaluación final: La modalidad de evaluación final en convocatoria extraordinaria 

está prevista para los estudiantes que:
o Hayan cumplido los criterios de evaluación continua (en cuanto a entrega de 

actividades  y  asistencia  a  prácticas  y  seminarios)  pero  después  no  se 
presenten a, o suspendan, el examen de la convocatoria ordinaria.
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o No hayan cumplido los criterios de evaluación continua en la convocatoria 

ordinaria por no haber entregado actividades o por no haber acudido a las 
prácticas y/o seminarios en el porcentaje mínimo estipulado.

o Hayan solicitado evaluación final al principio del curso, pero después no se 

hayan presentado al examen final de la convocatoria ordinaria.

4. Para  superar  la  asignatura  es  imprescindible  que  el  alumno/a  demuestre  haber 
alcanzado todas las competencias recogidas en esta guía a través de los distintos 
instrumentos establecidos para su medida alcanzando un 5, como mínimo, en cada uno 
de ellos. El estudiante ha de realizar todas las pruebas de evaluación que se recogen en 
esta guía como requisito imprescindible, tanto en el proceso de evaluación continua 
como en el proceso de evaluación final, ya sea en la convocatoria ordinaria como la 
extraordinaria. 

5. Respecto a la revisión de calificaciones:
 El objeto de las revisiones es dotar de un  feedback  para el aprendizaje, no la 

obtención de una calificación superior. 
 Tras la revisión la calificación puede permanecer igual, pero también subir o bajar la 

calificación si se detecta un error. 
 En caso de detectar plagio, la calificación será de cero sin posible recuperación, 

tanto para el estudiante que cometa el plagio como para el que ha sido plagiado. 
 Una  vez  publicadas  las  notas  de  prácticas,  actividades  y  seminarios  en  la 

plataforma virtual del CUCC, el alumno/a deberá revisar si existe algún error o 
disconformidad con la calificación otorgada, e informar de ello a la profesora en el 
plazo  máximo de  una  semana.  Una  vez  pasado  este  plazo,  no  se  realizarán 
modificaciones de la calificación. 

 La revisión final oficial de la asignatura se reserva para revisar el examen final y/o la 
calificación final introducida en la plataforma de la UAH. Será presencial en los días 
y horas establecidos para tal efecto. No se atenderán revisiones o line o vía mail. 

6. Para más información sobre la normativa de evaluación se puede consultar el 
siguiente enlace: https://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-
y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/Normativa-Evaluacion-
Aprendizajes.pdf

7. Durante  el  desarrollo  de  las  pruebas  de  evaluación  han  de  seguirse  las  pautas 
marcadas en el Reglamento por el que se establecen las Normas de Convivencia de la 
Universidad de Alcalá,  así  como las  posibles  implicaciones de las  irregularidades 
cometidas durante dichas pruebas, incluyendo las consecuencias por cometer fraude 
académico según el  Reglamento de Régimen Disciplinario  del  Estudiantado de la 
Universidad de Alcalá.

La metodología de enseñanza-aprendizaje y el proceso de evaluación se ajustarán cuando 
sea necesario, con las orientaciones del Servicio de Orientación del CUCC y/o la Unidad de 
Atención a la Diversidad de la UAH para aplicar adaptaciones curriculares a los estudiantes 
con  necesidades  específicas,  previa  entrega  de  documentación  que  certifique  dicha 
necesidad.
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rodea, este texto repasa los abordajes terapéuticos tradicionales y las tendencias más contemporáneas 
para la mejora de la función en presencia de las apraxias, con el fin de conseguir el mayor grado de 
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